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Buenaventura, julio 25 de 2016

0750- 65799-&2017
Señor
EDWIN POLOCHE TACUMA
Bogotá D.C.

Ref.: notif¡cac¡ón por aviso

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

Teniendo en cuenta que no ex¡ste número de teléfono n¡ direcc¡ón de notificac¡ón, y que én
reiteradas oportunidades se ¡ntentó ubicarlo, s¡n que se haya logrado el objelivo. Para su
conoc¡miento y fines pert¡nentes, nos perm¡timos not¡f¡carlo por aviso de la Resoluc¡ón 0750 N'
075.I.00,16 'POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO" dE
enero 28 de 2016.

De acuerdo con lo establecido en el Art¡culo 69 del Cód¡go de proced¡miento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, a través del presente aviso, le notif¡co el conlenido aviso de
la Resoluc¡ón 0750 N' 0751-0016 "POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE
DECOMISO DEFINITIVO'de enero 28 de 2016, de la cual se adjunta copia íntegra en 4
paginas, quedando notificado al finalizar el día sigu¡ente del termino de cinco (5) días hábiles,
contados a part¡r de la publicación del presente escrito en la pág¡na Web de la Corporac¡ón.

Se le informa al notificado que se le concede un término de Diez (10) días contados desde la

notificación del presente acto adm¡n¡strativo, para que directamente o por medio de apoderado
quien deberá acred¡tar la cal¡dad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o

sol¡cite la práctica de pruebas que consideren conducentes al esclarecim¡ento de los hechos
materia de la investigación.

Contra el referido acto adm¡nistrativo que mediante el presente aviso se not¡fica, no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 .
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RESOLUCTÓN O75o No.O751 - OOt6
(28 de enero de 2016)

,POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO'

El O¡rector Ambiental Territorial de la Dirección Regional Pac¡fico Oeste de la Corporación
Autónoma Reg¡onal del Valle del cauca - CVC, en ejerc¡c¡o de las facultades legales
conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, Ley

1333 del 2't de julio de 2009, y en especial de lo d¡spuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del
25 de mayo de 2005, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que mediante el Auto por med¡o del cual se ordena la apertura de una investigación
ambiental y se formulan cargos de abril 13 de 2015, la Dirección Ambiental Regional
Pac¡f¡co Oeste de la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, legalizo

la incautación de una piel de tigrillo de la especie Leopardus Pardalis al señor EDWIN
POLOCHE TACUMA, identificado con cedula de ciudadanía No. '1.012.328.283 de

Bogotá.

Que los elementos decomisados fueron: 1 piel de tigrillo (ocelote), de la especie
Leopardus Pardalis, animal que se encuentra en vía de extinción.

Que en fecha abril 13 de 2015 mediante Auto por medio del cual se ordena la apertura de

una investigac¡ón ambiental y se formulan cargos al señor EDWIN POLOCHE TACUMA,

identificado con cedula de ciudadanía No. 't.012.328.283 de Bogotá por transportar una
pile de tigrillo, espec¡e que se encuentra en vía de extinción.

Que el anterior acto administrativo fue comunicado y notificado en su debida forma de

acuerdo a lo establecldo en el código de Procedimiento Adm¡n¡strativo y de lo

Contencioso Administrativo Ley 1437de 2011 .

Que en fecha 06 de agosto de 2015, por medio de Auto se ordena el cierre de

investigación que se adelanta contra el señor EDWIN POLOCHE TACUMA, ¡dentificada

con ce¡ula de ciudadanía No. 1 .012.328.283 de Bogotá, y procede a la calificación de

falta de conformidad en lo d¡spuesto en el artículo 27 dela Ley 1333 de julio 2',1 de 2009.

Que la Ley 1333 de 2009 y el decreto 3678 de 2010, disponen sobre las sanciones y los

decomisos definitivos lo siguiente:

Ley 1333 de 2009

ARTÍCULO 40. Sanciones. Las sanciones señaladas en este a¡fículo se impondrán como

principates o áccesonas al responsable de ta ¡nfracc¡ón ambiental. El Ministeio de Ambiente,
'Vivienda y Desanotto TenrtoriaL las corporaciones autÓnomas reg¡onales, las de desanollo
sostenlble, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a los que se reÍiere el aftlculo

66 de la Ley 99 de 1993, tos establec¡mientos pÚbl¡cos que trata el añículo 13 de la Ley 768 de

2002 y la t)nidad Adm¡nistrativa Especial delS/.sfema de Parques Nacionales Naturales impondrán
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RESOLUCIÓN 0750 No.0751 - 0016
(28 de enero de 2016)

.POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO'

al infractor de las notmas amb¡entales, de acuerdo con la gravedad de la infracciÓn mediante
resolución mot¡vada, alguna o algunas de las siguienfes sancio/',es.
1.

2.
?

4.
5. Decom¡so definitivo de especÍmenes, especies s,Tvesfres exÓticas, productos y subproductos,
elementos, med¡os o implementos ut¡lizados para cometer la infracciÓn. ...

ARTICULO 47. Decomiso def¡n¡tivo de productos, elementos, medios o implementos ut¡lizados pan
cometer la infracción. Consisfe en la aprehens¡ón mateial y def¡nit¡va los productos, elementos,
medios e imptementos utitizados para infring¡r las normas ambientales. Una vez decretado el
decomiso def¡nitivo ta autor¡dad ambiental podrá d¡sponer de los bienes, para el uso de la entidad o

entrega¡los a entidades p(tblicas pan facil¡tar el cumplimiento de sus funciones, a través de

conven¡os interinst¡tuc¡onales que perm¡tan verif¡car la utilizac¡Ón conecta.

Decreto 3678 de 2010:

Atlícuto Octavo.- Decomiso def¡nit¡vo de especimenes de especies s,Tvesfres, exóticas, productos y
subproductos de ta fauna y ta flora, elementos, ñedios o implementos utilizados para cometer
¡nfÉ/cc¡ones ambientales. H decomiso definitivo de especimenes de especies s,Tvestres, exÓt¡cas,

productos y subproductos de ta fauna y ta flora, elementos, med¡os o implementos ut¡l¡zados _para'cometer 
infracciones ambientales, se ¡mpondrá como sanc¡ón por parie de las autoidades

ambientales, de acuerdo con los s¡guientes criter¡os:

a) Los especimenes se hayan obten¡do, se estén movilizando, o transformando ylo comercializando

sin las autorizaciones ambientales requeidas por la ley o los reglarnentos;
b) Para prevenir ylo conegir una afectac¡ón al med¡o ambiente;
c) Para conegir un perjuicio sobre los especirreres,'

serán también objeto de decom¡so defin¡t¡vo los productos, elementos, med¡os o ¡mplementos,

tales como trampas, armas o iaulas, utit¡zados para la caza y captun de fauna o aquellos
empleados para ta real¡zac¡ón del aprovecham¡ento forestal ilegal.

El decomiso definitivo de productos. etementos. med¡os o implementos util¡zados D?ra com.eler

otras infracciones aml¡entates orocederá cuando ouiera oue se encuentre oor la autoridad
ambientat oue los mismos. han sido ut¡l¡zados parí, la realizaciÓn de actividades ileqales.

La autoñdad ambiental que decreta el decomiso podrá disponer ros D,bnes decomisados en

atgunas de tas attemativas de disposición f¡nal contempladas en los artÍculos 52 y 53 de la Ley
1fu3 de 2OOg o podtá disponer los bienes para el uso de la misma entidad o entregados a

entidades públicaó gue tos 
-requienn 

para facilitar el cumplim¡ento de sus funcione§ a través de

convenios ¡ntetinst¡tucionates que permrtan verificar la util¡zación conecta. (Cursiva, subrayado y
negtilla fuera de texto).
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(28 de enero de 2016)

"POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO"

Que de acuerdo con lo anterior, el Coord¡nador del proceso Administrac¡ón de /os Recursos
Naturales y Uso del Tenitorio de la Direcc¡ón Amb¡ental Reg¡onal Pacif¡co Oeste de la Coryorac¡ón
Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca, CVC, exp¡d¡ó el concepto Técnico de sanc¡ón consistente
en el decomiso def¡n¡t¡vo, tal como lo dispone el numeral 5 del aftículo 40 y el aftlculo 47 de la Ley
1333 de 2009, además de lo d¡spuesto en el aftlculo 8o del Decreto 3678 de 2010.

Que dicha p¡el de t¡gr¡llo (ocelote) se encuentra bajo custodia DAR Pacifico Oeste, de Ia

CVC, en el retén forestal los Pinos mientras se def¡na su disposición f¡nal.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el D¡rector Tenitorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
cvc.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR responsable al señor EDWIN POLOCHE TACUMA,
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.012.328.283 de Bogotá, del cargo formulado
en Auto de fecha 13 de abril de 2015, por infracción de caza¡, transportar y
comercialización de fauna silvestre sin el respect¡vo permiso.

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER la sanción de decomiso definitivo de la piel de tigrillo
(ocelote) incautada preventivamente mediante acta ún¡ca de control al tráfico ilegal de
flora y fauna silvestre No. No 0088996 de fecha 28 de julio de 2014, de I piel de tigrillo de

la especie Leopardus Pardalis, (infracción del Acuerdo CVC CD 018 de 1998, Articulo 93,
literal c), por parte del personal , func¡onar¡os de la Corporación Autónoma Reg¡onal del
Valle del Cauca - CVC DAR Pac¡fico Oeste en compañía de funcionarios de la PolicÍa
Nacional en la Bahía de Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca al señor
EDWIN POLOCHE TACUMA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.012.328.283
de Bogotá.

Parágrafo 1o. Advertir al señor EDWIN POLOCHE TACUMA, ident¡ficado con cedula de
c¡udadania No. I .012.328.283 de Bogotá, que serán incluido dentro de la l¡sta de
infractores contra los recursos naturales para que en caso de ser sorprendido en el futuro
como reincidente, las sanciones sean considerablemente super¡ores.

ARTICULO TERCERO: Not¡ficar personalmente el presente acto administrativo al señor
EDWIN POLOCHE TACUMA, identificada con cedula de c¡udadanía No. 1.012.328.283
de Bogotá, o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar la calidad
conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la not¡ficación personal se hará por
av¡so de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de procedimiento
Admin¡strativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo.
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(28 de enero de 20'16)

"POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO'

ARTICULO CUARTO: De conformidad con el artículo 94 del Estatuto de Bosque y Flora
Silvestre del valle del Cauca, Acuerdo '18 de 1998 que dice "los productos foreslales o de
la flora silvestre decomisados definitivamente pasaran a disposic¡ón de la CVC para que
esta defina el destino final , de acuerdo a las normas que regulan la materia" ; la CVC
DAR PACIFICO OESTE dispondrá de los productos forestales que se han decomisado
mediante el presente acto y los donara para buen uso de los mismos a las ent¡dades s¡n
ánimo de lucro de la comunidad que lo solicite, de conformidad al Art.53 de la Ley 1333
de 2009.

ARTÍ CULO QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacif¡co Oeste,
publíquese un extracto de esta Resolución, en el Boletín de Actos Adminislralivos
Amb¡entales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de
't993.

ARTíCULO SEXTO: Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el
recurso de Reposición ante el D¡rector Territorial de la D¡rección Ambiental Regional Dar
Pacifico Oeste de la CVC, y de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales
podrán ¡nterponerse dentro de los diez ( 10) días hábiles siguientes a la notificación
personal o notificación por aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación.

Dada en Buenaventura, a los trece (13) días del mes de diciembre de 2016.

Expedienter 075'1439-003{001/ 2014

JOSE

v
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